
*Disposición transitoria decimoséptima. Acceso a la función pública docente

1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, a tra-
vés de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan la reduc-
ción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que en el
plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los límites
máximos establecidos de forma general para la función pública.

2.Durante los años de implantación de la presente Ley,el acceso a la función pública docente
se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso, se valora-
rán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en los cen-
tros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos136. La fase de
oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la especialidad que
corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio de
la docencia. Para la regulación de este procedimiento de concurso-oposición, se tendrá en
cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se requerirán los informes oportu-
nos de las Administraciones educativas.

*Disposición transitoria decimoctava. Adaptación de normativa sobre conciertos 

A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre conciertos
educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de hasta dos
años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.

*Disposición transitoria decimonovena. Procedimiento de admisión de alumnos

Los procedimientos de admisión de alumnos se adaptarán a lo previsto en el capítulo III del
título II de esta Ley a partir del curso académico 2007/2008.

***Disposición derogatoria única 

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:

a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa.

b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
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136 Conviene tener en cuenta al respecto la sentencia del Tribunal Constitucional 185/94, de 20 de junio –a la que segui-
rían las sentencias 228/94, 229/94 y 238/94-, recaída en relación a la disposición transitoria 5ª de la LOGSE, pre-
cepto que apuró precisamente los límites legales permitidos en la valoración de la experiencia docente previa. 



c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de
los Centros Docentes.

d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de provi-
sión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley.

***Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación137, 138.

1.El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985,de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
queda redactado de la siguiente manera: 

«1.Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los
siguientes derechos: 

a) A que reciban una educación,con la máxima garantía de calidad,conforme con los fines
establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias con-
vicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de
sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.

f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro edu-
cativo, en los términos establecidos en las leyes.

g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional
de sus hijos.
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137 Como ya hicieran en su momento la LOPEG y la LOCE, también la LOE ha procedido a modificar la LODE por medio
de una extensa disposición final primera. 

138 En los comentarios a  la LODE se comentan los cambios introducidos por la LOE.


